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Nos proponemos analizar los efectos de la cosa juzgada material extraconcursal al momento de la insinuación en el pasivo concursal. Para que opere la cosa juzgada es necesaria la triple identidad: de sujetos, objeto y causa. Entre el proceso individual y el concurso esto no ocurre. Los sujetos intervinientes no son los mismos y no se persigue el mismo objeto. Aunque el art 21 LCQ establece que la sentencia del juicio continuado extraconcursal constituye “título verificatorio”, no puede negarse la potestad revisora del juez concursal para convertir al concurso en un mero buzón de entrada de las sentencias firmes extraconcursales. No puede escapar esa sentencia a lo que llamaremos el control colateral de los acreedores.

El silencio del concursado no opera en el concurso del mismo modo que en el proceso civil. El incumplimiento de la carga de expedirse en el proceso civil puede ser el sustento de la sentencia, pero no puede justificar en el concurso la verificación del crédito reconocido en el juicio extraconcursal. Porque el concursado no dispone de la resistencia. El estado de cesación de pagos y la escasez de bienes hace que los acreedores sean quienes soportan al fin y al cabo su  desidia o su deliberada pasividad. Esto no quiere decir que en el concurso rige el sistema de procesamiento inquisitivo –con perdón de la palabra–. En cambio, pensamos que el concurso no es proceso, porque en él, el juez no desarrolla actividad jurisdiccional sino administrativa. En un concurso no necesariamente debe haber conflicto, por lo que puede no necesitar el desarrollo de un proceso.

Sin importar la conducta que adopte el concursado en el proceso extraconcursal, la sentencia siempre será revisable ante el juez del concurso. El vencedor en ese proceso se encuentra en la misma situación que cualquier otro insinuante en el pasivo concursal, deberá indicar la causa y no será suficiente con remitirse o acompañar un testimonio de la sentencia firme.
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1. Delimitación del tema.


En el 1er Congreso de Derecho Procesal Garantista que dio puntapié inicial al evento que hoy nos convoca, se pronunció una conferencia sobre el valor del silencio en el proceso civil.
 No venimos a continuar ni a replicar lo sostenido en aquel entonces, sino a avanzar hacia otro destino. La materia concursal contiene un sinnúmero de disquisiciones que atañen a la teoría procesal, pero muchas veces son descuidadas en las obras de derecho falimentario. Grandes controversias podrían ser dilucidadas a partir de un adecuado análisis procesal garantista de los institutos que allí se ventilan.


Nos proponemos analizar los efectos de la cosa juzgada material extraconcursal al momento de la insinuación en el pasivo concursal. Creemos que la conducta procesal de las partes no debe ser valorada por el juez para dilucidar la verificabilidad o no con base en esa sentencia firme. El silencio del demandado no opera en el concurso del mismo modo que en el proceso civil, porque son situaciones verdaderamente diferentes.


Esto nos inserta en un arduo debate sobre la sentencia del proceso de conocimiento que adquirió firmeza antes de la presentación en concurso, y también sobre la del proceso continuado o iniciado luego de la apertura del concurso. Actualmente la discusión cobra mayor relevancia por las numerosas excepciones al fuero de atracción introducidas por la reforma de la ley 26.086.


Las enseñanzas del garantismo procesal permitirán depurar las posiciones que se sostienen en doctrina sobre el tema planteado y sistematizar la casuística que elaboran muchos autores.

2. Divisoria de aguas según la reforma de la ley 26.086: la publicación de edictos.

La ley 24.522 establecía que los juicios de contenido patrimonial se suspendían y debían radicarse ante el juez concursal a partir de la apertura del concurso (Art. 21 ley 24.522). Debido a la práctica abusiva frecuente, de iniciar un concurso preventivo con el único fin de suspender un remate, la ley 26.086 reformó aquella norma y dispuso que los efectos del fuero de atracción operen recién desde la publicación de edictos. Desde ese momento rigen las tres reglas que dan contenido al fuero de atracción: suspensión de procesos, radicación ante el juez del concurso y prohibición de iniciar nuevas acciones.
 

Hasta aquí observamos un sólido fuero de atracción digno de llamarse tal. Pero su art. 21 continúa con una interminable lista de excepciones introducidas por la reforma de la ley 26.086 que desnaturalizan las reglas generales y convierten a la excepción en regla.
 


Los acreedores podrán optar por continuar el trámite de los juicios de conocimiento ante el juez extraconcursal o solicitar la verificación al juez del concurso, suspendiendo el trámite del proceso. Por otro lado, los acreedores laborales gozan de otras excepciones al fuero de atracción: pueden iniciar nuevas acciones ante el juez laboral o solicitar pronto pago ante el juez del concurso. 

Reiteramos, la publicación de edictos marca la divisoria de aguas para el análisis que proponemos: la sentencia que quedó firme antes y después del concurso.

3. Cosa juzgada anterior al concurso.


Doctrinarios y jueces discrepan sobre los efectos de la sentencia firme anterior al concurso. Como es frecuente, existen tres posturas.


Hay quienes sostienen a ultranza la inmutabilidad de la cosa juzgada. Por ello rechazan la posibilidad de que el juez concursal declare inadmisible el crédito reconocido por sentencia firme extraconcursal.
 Enfatizan que la cosa juzgada crea un derecho de propiedad que se incorpora definitivamente al patrimonio del vencedor y su revisión implica violar dicho derecho garantizado constitucionalmente, e ir en detrimento de situaciones jurídicas ya consolidadas.
 Asimismo se cuestiona la inseguridad jurídica que generaría la reapertura indefinida de los debates judiciales.
 Se violaría el principio de transitoriedad del proceso. Rivera sostiene que la sentencia, al igual que los contratos, es oponible a terceros interesados y concibe a los acreedores como tales. El efecto relativo de los contratos no es absoluto, por lo cual los acreedores del concursado deben soportar la oponibilidad de la sentencia.
 Esta concepción reincide en una teoría dejada de lado hace mucho tiempo, nos referimos a la teoría contractualista del proceso.
 Ya Couture hablaba del valor puramente histórico de esta concepción del proceso como contrato y que ha perdido en el derecho moderno toda significación.
 No obstante, todo esfuerzo por discernir la naturaleza jurídica del proceso suele ser infructuoso, ya que el proceso es, como señala Alvarado Velloso, un fenómeno único, inconfundible e irrepetible en el mundo del derecho.
 

Otros afirman la competencia revisora del juez concursal.
 Señalan que la cosa juzgada sólo opera entre las partes que participaron en la acción individual y no puede ser opuesta a terceros. La cosa juzgada tiene límites objetivos y subjetivos, y no puede afectar a los acreedores del concurso.
 En un proceso individual el acreedor intenta cobrar su crédito, en cambio, en el concurso existe una pluralidad de acreedores pretensos de  verificar sus créditos para poder hacerlos efectivos. “No es indiferente para los acreedores concursales cuántos otros de ellos se sienten a la mesa del concurso.”
 Resulta decisivo que se les quiera imponer un crédito reconocido por una sentencia dictada en un juicio en el que no han sido parte ni tampoco han sido oídos, por ello defienden la facultad de revisión de la sentencia ante el juez concursal. Dasso entiende que la cosa juzgada no es inmutable. Su eficacia opera entre partes por lo cual el juez del concurso podría revisar tanto los hechos como la prueba. Ni siquiera cuando la sentencia hubiera recaído en juicio ordinario  con amplitud de defensa y agotamiento de recursos, la cosa juzgada es inmutable.
 En este sentido es útil recordar a Chiovenda, quien sostuvo que “la autoridad misma de la cosa juzgada no es absoluta y necesaria sino establecida por consideraciones de utilidad y oportunidad; de tal manera que éstas mismas consideraciones pueden aconsejar su sacrificio para evitar el desorden y el mayor daño que se derivaría de la conservación de una sentencia intolerablemente injusta”.

Finalmente, encontramos una postura intermedia. Es la sostenida por la Dra. Aída Kemelmajer de Carlucci en un interesante fallo de la SCJMdza
. Luego de un detallado análisis sobre las distintas posturas que existen sobre el tema, postula la legitimación de los acreedores y del síndico para impugnar el crédito basado en una sentencia extraconcursal, pero niega legitimación al deudor concursado, salvo contadas excepciones. Admite que el reexamen sea intentado por los acreedores insinuados en el concurso posterior a esa sentencia, o por el síndico concursal, ya que no fueron partes en el proceso en el que fue dictada la sentencia, por lo cual no estarían alcanzados por los límites subjetivos de la cosa juzgada. Niega, en cambio, legitimación al concursado por haber sido parte de dicho proceso y por haber tenido posibilidad de defensa. Las dos únicas excepciones en las que está legitimado el concursado son la cosa juzgada fraudulenta o írrita, o bien su defensa basada en actos posteriores al dictado de la sentencia.

4. Cosa juzgada posterior al concurso: del proceso extraconcursal continuado o iniciado.

Desde la reforma de la ley 26.086 proliferan los procesos extraconcursales. Se incrementaron considerablemente las excepciones al fuero de atracción: los juicios de conocimiento continuados y ciertas acciones nuevas iniciadas luego de la apertura del concurso podrán tramitar ajenos al mismo. Esto vino de la mano con el nuevo art 21 LCQ, que considera a la sentencia de ese proceso como “título verificatorio”. Es decir, se retornó a la dualidad de fueros en todos los casos en que es permitido continuar o iniciar nuevos procesos, principalmente en las cuestiones laborales.


Antes de la reforma de la ley 26.086, como la LCQ establecía el trámite de estos litigios ante el juez del concurso, la sentencia que allí recaía valía como “pronunciamiento verificatorio” y el crédito quedaba incorporado al pasivo concursal sin requerirse trámite de insinuación alguno. Con el nuevo sistema, para ser incorporado al pasivo concursal, el vencedor tiene la carga de solicitar en el concurso la verificación del crédito reconocido en esa sentencia.

5. Nuestra posición.
5.1. El juez concursal debe revisar la cosa juzgada extraconcursal. 

“La sentencia firme y ejecutoriada no es verdadera ni falsa, es simplemente un acto decisorio del poder judicial del estado.”
 No podemos santificarla al punto tal de sostener que es intocable o inmutable por encima de todo. 


La cosa juzgada en principio tiene efectos inter partes. Pero en ocasiones tiene efectos erga omnes cuando constituyen o declaran un status jurídico; por ejemplo la sentencia que dispone el divorcio, o la que declara la filiación.


Para que opere la cosa juzgada es necesaria la triple identidad: de sujetos, objeto y causa. Entre el proceso individual y el concurso esto no ocurre. Los sujetos intervinientes no son los mismos y no se persigue el mismo objeto. 

Es evidente la diferencia entre los sujetos que intervinieron en el proceso individual y los que concurren al concurso. En el juicio individual, son partes el demandado y el actor. En el concurso, en cambio, participan todos los acreedores de causa o título anterior a la presentación en concurso (art 32 LCQ). 

No se persigue el mismo objeto porque en el juicio individual, el acreedor pretende que se condene al deudor al pago de su acreencia. Mientras que en el concurso, los acreedores solicitan su incorporación en el pasivo concursal a los fines de participar en la formación de las mayorías para la aprobación del acuerdo y percibir el que sea homologado, en el concurso preventivo, y de participar en el dividendo concursal, en la quiebra.

La causa es la misma, y justamente para poder probarla es que se evalúa la sentencia firme pronunciada en el proceso extraconcursal antes o después del concurso.

El art 21 LCQ establece que la sentencia del juicio continuado extraconcursal constituye “título verificatorio”. A fortiori, podría entenderse que la cosa juzgada anterior al concurso, también es título verificatorio. Esto quiere decir que en ambos casos el vencedor debe cumplir con la carga de solicitar la verificación ante el juez concursal. Pero en ningún caso el juez debe admitir automáticamente la verificación por el solo hecho de acompañar un testimonio de la sentencia firme. Todo acreedor concursal (porque lo afecta el concurso) y concurrente (porque para hacer valer su derecho debe acudir al concurso) debe someterse al régimen de la verificación, incluso los que cuentan con sentencia firme pasada en autoridad de cosa juzgada material. No puede negarse la potestad revisora del juez concursal para convertir al concurso en un mero buzón de entrada de las sentencias firmes extraconcursales.


Por otro lado, la cosa juzgada fraudulenta, susceptible de impugnación e inoponible al concurso, en realidad no es un límite a los efectos de la cosa juzgada sino que se trata de negarle efectos a esa sentencia, incluso inter partes. La nulidad absorbe a la inoponibilidad, y no debemos confundir una con otra.


Aunque la cosa juzgada sea válida entre las partes y no pueda ser desconocida por ellas, el juez no puede desechar el reclamo realizado por el mismo concursado pese a no poder entablar incidente de revisión, ya que debe resultar analogable a la “denuncia de ilegitimidad”.

5.2. El concursado no dispone de la resistencia.

El silencio del demandado en el proceso civil tiene un valor totalmente diferente al que corresponde en el concurso. En el proceso individual, las partes tienen la carga de ejercer su defensa y oponer su resistencia porque si no lo hacen en forma correcta, sufrirán un probable perjuicio propio: el juez deberá decidir en contra del que incumplió la carga. El perjuicio propio, y no el ajeno, es lo que justifica precisamente el imperativo del propio interés. 

En cambio, en el proceso concursal, deberán ponderarse los hechos en los que se sustenta la relación jurídica. El incumplimiento de la carga de expedirse dentro del proceso extraconcursal puede ser el sustento de la sentencia del juicio individual, pero no puede justificar la verificación del crédito reconocido en el juicio extraconcursal. Porque el concursado no dispone de la resistencia. 

Las cargas procesales presuponen la disponibilidad de las partes sobre la cuestión litigiosa.
  Para imponer cargas a una de las partes, es necesario que ella tenga en juego un interés y que ese interés sea disponible por la misma. Es condición necesaria que la parte pueda decidir libremente para resistir o dejar de hacerlo, para obrar en un sentido u otro. Pero el concursado no puede actuar libremente, porque se encuentra en estado de cesación de pagos y la escasez de bienes hace que los acreedores sean quienes soportan al fin y al cabo su  desidia o su deliberada pasividad. Frente a la insolvencia y bienes escasos para satisfacer el crédito de todos, los interesados en conocer y participar de la formación del pasivo concursal son principalmente los acreedores y no únicamente el concursado.

En el juicio individual, el deudor y el acreedor disputan un bien de la vida. En cambio, en el concurso los conflictos de intereses no son bilaterales sino multilaterales, entre el concursado y los acreedores y de los acreedores entre sí. Existe un control correspectivo, multidireccional o recíproco entre los acreedores. Nos permitiremos llamarlo control “colateral”, porque tienen un deudor en común, al igual que los parientes cosanguíneos “colaterales” tienen un ascendiente en común. Para que dicho control sea efectivo, debe permitirse la revisión de la sentencia extraconcursal. Esto impide que la cosa juzgada extraconcursal sea verificada sin más por el juez del concurso, porque se escaparía del control colateral de los acreedores. El único ámbito idóneo para tutelar los intereses de la masa, garantizando la par condicio creditorum y el derecho a ver satisfechos sus créditos es el concurso,  no el proceso individual.

Por ello, la sentencia firme extraconcursal no es oponible al concurso de acreedores.

5.3. El concurso no es proceso.


Cuando decimos que el concursado no dispone de la resistencia, no significa que el sistema de procesamiento dispositivo no rige en el proceso concursal, ni que se trata de un sistema inquisitivo –con perdón de la palabra–. Pensamos que el concurso no es proceso, porque en él el juez no desarrolla actividad jurisdiccional sino administrativa.


El proceso, según enseña Alvarado Velloso a raíz de un profundo análisis, es el “método de debate dialéctico y pacífico entre dos personas actuando en pie de perfecta igualdad ante un tercero neutral –impartial, imparcial e independiente– que ostenta el carácter de autoridad y heterocompone el litigio.”
 En cambio, el procedimiento es simplemente la “sucesión de actos ordenados y consecutivos, vinculados causalmente entre sí, por virtud de lo cual uno es precedente necesario del que le sigue y éste, a su turno, consecuencia imprescindible del anterior”.
 

El concurso no se ajusta al concepto de proceso, cuanto mucho cabría calificarlo como un mero procedimiento. A pesar de ello, muchos sostienen que sí es digno de llamarse proceso, e insisten sobre el frecuente error en que diversos ordenamientos jurídicos caen cuando “norman con el nombre de proceso a simples procedimientos que sólo son parodias de él.”

En la verificación tempestiva, por la necesaria celeridad y economía del concurso, no se puede aportar ni producir prueba, no hay alegatos, el síndico investiga y el juez resuelve sobre la base del informe de éste. No se garantiza en esta instancia el derecho de defensa.
 Esta es la única etapa necesaria en el concurso. Podría existir un concurso sin un solo incidente de revisión ni de  verificación tardía, con lo que alcanzaría con la verificación tempestiva de los créditos. 

En un concurso no necesariamente debe haber conflicto, por lo que puede no necesitar el desarrollo de un proceso. Dos personas capaces manifiestan su voluntad de contraer matrimonio ante un funcionario público y éste toma nota de ello; a esto la ley argentina llama casamiento y ordena realizarlo ante el jefe del registro civil. Un deudor y todos sus acreedores están de acuerdo en cuánto le debe a cada uno, cierta mayoría de ellos acepta cobrar de determinada forma y un funcionario público encuentra razonable extenderlo a todos; a esto la ley argentina llama concurso preventivo y ordena realiizarlo ante un juez. ¿Qué diferencia existe entre la tarea del jefe del registro civil en uno y otro ejemplo? Ninguna, en los dos casos desarrollan la función administrativa del estado y no función jurisdiccional. La tarea del juez del ejemplo constituye lo que Alvarado Velloso llama un “acto de competencia judicial necesaria”
 por así disponerlo la ley. Para casar a un hombre y una mujer o para homologar un acuerdo preventivo, no es necesario tramitar un proceso. Pero si surge un conflicto y quien sea interesado lo lleva a los estrados judiciales, entonces sí debe desarrollarse un proceso. Esta es la etapa eventual del concurso. 

Se suele decir, que en la etapa eventual se restablece el contradictorio. Allí se respetan las garantías del debido proceso y el derecho de defensa, lo que no ocurre en el procedimiento de verificación tempestiva. En realidad la etapa eventual es la única que da lugar a un auténtico proceso. El período informativo tempestivo es mera actividad administrativa del síndico y del juez. 


Alvarado Velloso explica que existen cinco formas de instar a la autoridad: petición, reacertamiento, queja, denuncia y acción procesal. Nos centraremos en dos, la petición y la acción procesal, cuya distinción creemos sumamente relevante para dilucidar la naturaleza del concurso. La petición “es la instancia dirigida a la autoridad tendiente a que ésta resuelva por sí misma acerca de una pretensión de quien la presenta.” La acción procesal “es la instancia por la cual toda persona puede ocurrir ante la autoridad para presentar una pretensión que no puede ser satisfecha directamente por ésta sino por una tercera persona que, por tanto, deberá integrar necesariamente la relación dinámica que se origine con tal motivo.”


En el concurso, la solicitud de verificación es una petición que puede ser satisfecha por el mismo juez que la resuelve. No se trata de una pretensión contra el concursado, ya que el objeto que se persigue es la incorporación de su crédito al pasivo concursal. Por ello no es una acción procesal, ni da inicio a un proceso. 

5.4. Colofón: irrelevancia del silencio del concursado en el proceso extraconcursal.

Sin importar la conducta que adopte el concursado en el proceso individual, la sentencia siempre será revisable ante el juez del concurso. “No hay fallo que valga a la hora de verificar.” 

La sentencia no es verificable per se. Si existieron hechos controvertidos y se produjo prueba, esta deberá ser ponderada por el síndico y el juez concursal. Pero si el concursado se mantuvo en silencio y el juez resolvió sobre la base del incumplimiento de la carga de expedirse, el síndico y el juez concursal deberán utilizar otros elementos de convicción. El vencedor en ese proceso se encuentra en la misma situación que cualquier otro insinuante en el pasivo concursal, deberá indicar la causa y no será suficiente con remitirse o acompañar un testimonio de la sentencia firme.

6. Réplicas.

6.1. Síndico “parte necesaria”.


El art 21 LCQ establece que el síndico será “parte necesaria” en los juicios continuados o iniciados posteriores al concurso. A raíz de esto, hace mucho se sostuvo que los acreedores concursales estarían representados por el síndico en esos procesos. De este modo la sentencia que allí recaiga tendrá efectos contra los acreedores y “lo que funda la oponibilidad de la cosa juzgada es, justamente, que los acreedores fueron oídos por haber participado el síndico en el procedimiento.”
 
Dista mucho de ser correcta la concepción del síndico como “parte necesaria”. A pesar de lo que sostiene Rivera, creemos que el síndico no “ejerce un mandato legal necesario que no surge de la voluntad de las partes sino de la ley”.
 Si tiene interés en el pleito, debe apartarse porque el síndico cumple el rol de asesor imparcial del juez. Si no tiene interés, no es parte. En cualquier caso, esta forma de llamarlo es incorrecta.
 La equívoca locución de la ley se contrasta con el concepto de parte, sobre lo que nos ilustra Alvarado Velloso: “Es parte todo sujeto que de manera permanente o transitoria deduce en el proceso una pretensión en nombre propio o en cuyo nombre actúa y aquel respecto de quien se pretende. […] Las partes deben ser siempre duales, antagónicas e iguales.”

El síndico no es parte, porque no gana ni pierde nada en el concurso, como no sea su honorario, que lo fija el juez al cabo de su tarea. No representa al deudor, porque debe controlar la administración ordinaria que éste ejerce en el concurso preventivo, y lo reemplaza en la administración por efecto del desapoderamiento en la quiebra. Tampoco representa a los acreedores, porque, si corresponde, debe opinar en contra de sus intereses a la hora de la verificación de los créditos y hasta puede llegar a tener que promover acciones contra ellos, entre otras, de inoponibilidad concursal. El síndico es un funcionario u órgano del concurso, puesto que constituye un asesor imparcial del juez en materias no jurídicas de su especialidad, administración y contabilidad. 

La doctrina concursal hace tiempo ha dejado en claro que prevalecen los acertados arts. 56; 110 y 251 LCQ, sobre el equivocado art. 275 in fine LCQ que los contradice y constituye un descuido del legislador. Los  arts. 56 y 110 de la ley 24.522 superan la contradicción de que adolecían los arts. 275 (el síndico es funcionario) y 298 in fine (el síndico es parte) de la ley 19.551, que lamentablemente fue reeditada inadvertidamente en los arts. 251 (el síndico es funcionario) y 275 (el síndico es parte), pero -reiteramos- deben prevalecer los primeros (art. 275 ley 19.551 y art. 251 ley 24.522) y  considerarse no escritos los segundos (art.298 in fine Ley 19.551 y art. 275 ley 24.522).
Aunque la ley mande al síndico a ser autoridad y parte al mismo tiempo, debemos desconocerle eficacia a tal efecto. Reformulando el aforismo podríamos decir “torpe lex non sed lex”. 

La función del síndico en los procesos extraconcursales se limita a emitir un informe sobre la prueba producida y nada más. A tal fin se le corre vista una vez concluida la etapa de confirmación y antes de la evaluación. (arg.art 56 LCQ)

Por ello, extender los efectos de la cosa juzgada a los acreedores por el solo hecho que el síndico intervino en el proceso extraconcursal implica caer en la grave confusión de identificar al síndico como representante de la masa de acreedores.

6.2. Los acreedores pudieron comparecer al proceso extraconcursal.


No faltaría quien sostenga que en el caso de la sentencia del juicio continuado o iniciado con posterioridad al concurso, los acreedores pudieron comparecer al proceso extraconcursal. Y si no lo hicieron, no podrían invocar la inoponibilidad de la sentencia que allí recaiga. 


Este argumento no es plausible. Es cierto que los acreedores pueden intervenir en el proceso en calidad de terceros interesados. Pero, si bien la posibilidad de los acreedores a participar en ese proceso no está limitada de iure, sí está restringida de facto. No serán citados a comparecer por lo que no tendrían cómo enterarse de la existencia del proceso en trámite. Sólo en forma muy indirecta podrían llegar a tomar conocimiento del juicio continuado, ya que al momento de la presentación en concurso, se exige que se acompañe una lista de los juicios contra el concursado. Pero nada impone la carga de los acreedores a compulsar esa información, ni mucho menos garantiza su veracidad en esa instancia. (art. 11 inc. 5  in fine LCQ)

No obstante, aunque un acreedor fuera citado, no le sería exigible comparecer. Sería desmesurado pretender una conducta heroica de este calibre. El concurso es el medio idóneo para garantizar sus intereses, y no el proceso individual. 

La comparecencia muchas veces será antieconómica. La fijación del juez competente para entender en el concurso de un sujeto tiende a una razonable protección de los intereses de sus acreedores (arg. art. 3 LCQ). Piénsese el supuesto del concurso que tramita en Mendoza y el proceso extraconcursal anterior ante el juez de la Capital Federal. (como sucedió en el ya citado fallo de la SCJMdza “Lorenzo”). O para ir más lejos, la situación de la sentencia extranjera, reconocida en el país a través del mecanismo del exequátur. Si bien son casos extremos no son poco frecuentes, y muchas veces la comparecencia de los acreedores sería por demás inviable.

7. Conclusiones.


En virtud de lo expuesto, nos permitimos concluir que:

- La sentencia del proceso extraconcursal pasada en autoridad de cosa juzgada, antes o después de la publicación de edictos, debe ser revisada por el juez concursal.

- El concursado no dispone de la resistencia en el proceso extraconcursal.

- El concurso no es proceso, es mero procedimiento.

- El silencio del demandado en el proceso extraconcursal no puede ser el sustento de la verificación por el juez del concurso.
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